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REAL ORDENANZA 
P .ARA EL ESTABLECIMIENTO E ÍNSTRUCCION DE INTENDENTES 

DE EJERCITO Y PROVINCIA. EN EL VIRREYNATO 
. DE BUENOS AIRES. Aiio 178~ '.'! 

.:.T· : ::i 

( Conth:mación) 

.4. : .... ·. 146 

: Par:tJ.. que, lo. Qrcie.na~o por .. el Artículo .. anteeedente pueda t~r 
Jler. tod~1 .el··efecto,,á que.-se dirige, ha de,;cotltijmnt· la Junta P-.t: 
Almonecl~!f> en la ;Capital de Buenos-air.es,;~proced~endo en .:sm fint 
cione~ ,:con arreglo a )as leyes 2. y_ S .títut9 25 libro 8 de .la Reco~ 
pila:ción, y componiél:tdose pm~ ~hora <:l,el, Intenuente Genera!, él,~ 

su TenienJe · A¡;¡esor,' de-;los il'Ijui,stros de Real IIa~·ienda y del Fi&:
cal.. De;fensor. de ella; y se.' establecerá otr,a igJ-w.l .Junta en caél~ 
Cnpital,de las clemá.s Intenc1encias, componiéndola, excepto en l,:~ 

P!ata, · eL lntenq(\nte; su Teniente ~sesor, los JVlirustros de ReaJ 
Hacienda :y l,Ul': Defen~pr ele . ella que . nombrará el Intendeute:, 
Perú la de Buenos-aires,, llegado .que sea el ca ;so de verificarse ~a 
creación en la propia Capital de la A-udiencia Peetorial que ten: 
go ·l'esúelta, habrá, de componerse del..Intend.ente Gen~;eal, del Oi, 
do:• má:s moderno, según· la costumbre de aquel RP-ino, ·d.el.;Fisc~\ 
que desp¡;ehe los negocios de mi Real Ilacienda, y de los Mini~, 
tros de ella Contador y Tesorero; y ·de -los mismos,respecti~lmten, 
te r.e compondrá desde luego dicha junta en la ·Cil1dad de la Pl<Í-, 
ta mediante haber en ella Audiencia,· guardando únos. y ótro8 CJ\ 

SUS asientos el :mismo Órde11 con· •que aqui. Va11:· l"I"OJllÍnados; J.r en 
casn ele que en ésta. última ó en la ,de B~le'llOs-aires, por ause\1-CÍ~, 
enÍPrmedad ó falta del Intendente asista su Teniente Asesor,-]~ 
tomará después del FisGa~; y :antes de los l\iiuistl'os de Real· Ha, 
eienda. y las mencionad,as Juntas y Almmredas Re han de. celer 
b1'11~ ·precisament~. en .]as: propias. casas donde estnvie~e la .C~mtt¡,-; 
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d•n·ía y 'I'esorería de mi Real Hacienda para que f'ea compatible 
la concurrencia de sus Gefes con la importancit'. •.ltl que éstos no 
las dexen desiertas. 

147 

El ramo de la ljmosna que contribuyen los Fieles por la Bu-· 
]a ;lE la Santa Crul';ada de Vivos y Dinmtos y demas gracias ane
xns a ello, mereció siempre: mi mas zelosa atención, y la de mis 
gloriosos Progenitores, al logro de precaver en ~1 toda mala ver
saci6n o despe1·dicios, y de afianzar la buena administración, re
caudación y cobranza de SllS productos por ÍOS recomendables 
pja,~osos fines á que están destinados. Y aUn.quc con el mismo 
ohjéto, y el de:·qu:e n1esen estos caudales ma;;; copiosos, y mas 
útiles a sus loables destinos .. impetró mi augusto Hermano D. Fer
J;lando Sexto, y obtuvo de la Santa Sede para <>i y los Reyes sus 
Suct'lso·res la con'cesión y facultad competente por Breve ·de "1 c1e 
Mnrzo de 1750, ·y en üso de ellas expidio su Real lnstrucción con 
fer-ha 12 de Mayo· de 1751 á todos los Virreyes de ludias para que 
cÓr, arreglo a sU: espíritu formasen las Ordenanzas correspmidien" 
tes á un ·m1evo establecimiento en la recaudación y distribución 
de dicha limosna, en cuya consecuencia las verificó el del Pe1;ú 
ct~ll fecha 8 ele Marzo de 1752 en términos que nwrecieron la Real 
~prObaciói1 y son las que desde entonces rigen en todas l~s Pro
vincias de aquel Reino: he visto, sin embargo, cnu sumo desagra
áo y sentiilliento que no se ha conseguido corilpleto el logro á 
que se dirigieron las citadas Real Instrucción y OrdenauMs, y 
qüe deséa mi piadoso Real ánimo ; por lo qual, y teniendo prc· 
séi:·;,e los fav01;ables efectos que en nueva-Espa:fía han produci
du en· el propio ramo las reglas que en lo económico de su admi
nisü·acióú estableció el año de 1768 el Visitador f~eneral ·ae aquel 
reino, cuyo acierto está calificado con la experiencia de lon ven
tajosos productos . verificados . desde entonces con sucesivo au
mento, mando en todo el territorio del ·Nuevo Virreinato de 
Hiienos-aires. se establezca el mi~~o método (1ue se ob~e~~;~ e1~ 
NAeva-España adaptando la· Instrl.1eción que par:t ello extendió 
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él enunciado Visitador General con fecha de 12 ·le Diciembre de 
171/i, y las demas providencias que al propio tf•:•c": O dictÓ; y' (iUe 
cou precensia de ésta y aqüella; de las ya citada::~ Ordenrui:zas del 
~ÜfJ: de 1752; y Real Cédula de 11 de Septiembre de 1755; en que 
~e .· ap~;obÚon, y. eii" 'd concepto de qúe la Superiüte:ricíá'. Géncral 
del expresádo ramo de ha de eiitend·er :úllida á la S~lhdelega:dl'!- ·Je 
mi Real Hacienda, y 'Cli cada Intendente de ii'rovüiciá resp(m'ti
vamente la particula1· de su territorio;· forme ·el ~üpEn'i:r'ité:ó.'d(mie' 
Subdelegado, oyendo al Trib1mal de Cuentas, uua nueva Orde
nanza en los términos que contemple más propios y confor111es a 
mis justos relig·iosos deséos, y á las circunstaneias locale8 y de
inas que deben combinarse para asegurar el acierto,. incluyendo 
ei1 ella" todo' lo dispositivo de las que a:l presente gobieman en 
did•o Virreinato, y que no se oponga al indicado méto<flo econó~ 
n\ieo de administración y a lo demas aquí .prefinido; y, ,examina-< 
d;¡ la q1w así extendiese por la Jmlta Superior <le Haciell(la con 
el particular cuidado y detenida reflexión que ~a materia ree<r 
nüenda en todas sus partes, aumentándola, ó moderándoin . según 
lo 'estime oportuno y conveniente a los objetos insinuados, la 
aprobará y mandará poner en práctica interindinente, y hasta 
blilto que, dándome. cuenta con ella y. el informe que corespond;'l. 
por la Via reservada, tenga a bien autorizarla :.011 mi· Real apro
baeion. 

148 

En conformidad del Breve Pontificio de 4 de Uarzo d•J 1750, 
éitaiio en el Artículo antecedente; y corresponde a mi ·Suprema 
regalía la plena facultad de administrar; recauda!' y distribuir. con 
independencia absoluta del. Comisario· General de Cruzada y de· 
mas Apostólicos, todos el producto 'ele la Santa Bula ·.Y de las 
Gracias que ]a son anexas, debiendo por consiguiente correr se
pa_radas 1as dos Jurisdicciones espirituales y temporal que inter·· 
'ienen en este l'amo. y conviniendo evitar que en el libre exer
~i~io de ellas se· ofre21can .au:aas ~ 'értrbarazos poe ei n~ew ·siste
mv de Iiltendencias, y disponer adértras que en aque1Ios 111is Do· 
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1JÜn.ioS: Jgng~n. _las partes dos instancias en las io<1asas . temporales 
¿te_,cj::l{~:~~JJ.; vengo e1; _d¡:4arar que eÍ1 tod~s la:? ll& esta iultur:i~ 
r;le:ÚI 1~~~~ ,~~e cono~er priyativanu3:Q.t!'l en prjm;~ra instáncia ~a
da· Ú~t~-~~éi~~ú ;~n su Pr,ó'Vn{cia segÍll~ 'y. CQlllO. :te~·. q~lécld' ordehad~ ·. ' . . . ' ... . -;).. ... ' .. '' 
para lo~ ,Qt:ros. ramos de ;mi,. Real p;a,cien¿l.a, 'COll las apela.ciones a 
la. J,~~}~t~}3~1Pri:io~. ~1e · ~ú~;. Y: c}R, ·su~.: c1~~é~~~in~ci:{11i~ l)a·I'~ '_[¡'¡{~~ · ~~~}. 
Rcnl ~ef'sona por la Yia r~s.eryaM q~ .Jp-di~s. .. :·. · · · 

·.,: 

).\·.::::- ·-·¡ .•. 

•'. ·Pot·. ~(jJlei desde mucho tiet).lpo, y p()r.r~petit~as Reales Ordcc 
nes están,inmlclados extinguir en Indias. todos lo:;; Oficios <l,e Cru
zadrt •ana:je:nados, y. me hallo informado -.de qn~;J, sin emba;rgo, aún 
ló e-:x-isteih;alg·únós en: las .. Provincias -del P!=lrÚ,. ordeno.,mui estrc-. 
chainentc a los. Ilitendentes: de las comprehenclidas en elnue,;o 
Virreiható · que .. si eri·,cnalquiera. de ·ellas se hallaren alguno, ó al, 
gunos ·de,:dichos Oficios: .. eüajenados, ·dispougmx;, con·)loticia y; 
ac't~m::clo •iih la Junta Superioi· 'de Hacienda- por mano del Superin-; 
tt'nd-en'te ·Subdelegado, que se extingan sin dilveión, pagándose a 
süs dueñqs :el precio de ellDs de los productmHlei Ji!Ísmo ramo el~ 
Sumarios···de,:la Bula, ·'J' ·dándome cuenür ,p¡or la V:ia Teservada el~ 

Indias;p:tÍ'a que me 'cmiste;r:·: 

150 

:; 

Por mui relevantes títulos, y conceswn Apostólica cb Ale-
xandr9· .S!=lxto en su Blüa expedida á 16 de Novi~mbre de 1501, 
confirmada después por.otros Sumos Pontífices,. pertenecen a .1ü 
ReaJ C_qrona los Diezmo~. de las Indias con dominio pleno, ab
soluto. e· irrevocable, bax<;> la. precisa y perpetun c:iliclad de, asis
tir a ·;aquellas· Iglesias co~1- dote suficiente para la decorosrt '-m a
n~nte~~@u~~l culto ~ivi;r¡.o, y á sus Prelados, y demas JYiinistro~ 
que sirvicr~11, .al .Altar, con la competente congt'tul; en cuya vir
tud se pl'On1,'-Ügó la. disposición fundamental. coutenida en la lei 

' . . . . '• .: . . . . 

I títu1p )fpibro _I de las recop~ladas; y posteriormente por la 23 
d~:los miS~'!;'l(l,S,.título yJibro. se dispuso la forlllil y modo en que, .. . . ·'·. .. . . . . . . . . 
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p~ra lleiwr aquel objeto, .se deben· dividir, adm inixtrar ·y: rGpartir 
lo.;; expresad~s diezmos. Y como por coiisequencin de tó.:l.ó que
d'ó la Corona en la obligación de suplir a expenHil3 de las demás 
I'f'!i.tas de su Patrimonio qualquiera suma á que enos no aJe,mza
seu para cubrir las indicadas dotaciones, y :por lo úno y lo 6tro 
no sólo correspondiese á la autoridad Re.al zelar ! a buena direc
ci·~n y admil).istración ele los produc.tos decimales, :;- que se repai·
tksen entre los Partícipes interesados en su gnwsa con la inte
grif~ad y exactitud debidas para que las, Santas .tgles~as, Parro
quias y Hospitales que qu()daron baxo la inmediata Soberana pro
h.:t:ción no padeciesen agravio en sus respectivos haberes, menos 
el Real Erario por la éxpresada responsabilidad, ni en lo;; dos 
nnvenos que ·se le reservaron por la citada lei 23; sino, que igual
mente competía. a la l)l.Ísma. suprema autoridad el proporcionar 
tl';. vi ése efecto lo ordenado en la leí 34 título ·¡ tlel dicho libro l, 
se mandó por las· 27, 28 y _29 ele su enunciado,_título 16 ql¡e los 
Ofieiales Reales asistiesen á las Almonedas y remates de lo;~ Diez· 
mes, y por .la 30 siguiente que también lo hiciese lUlO de ellos,y 
un Oidor donde haya Audiencia, á las c:uentas .y, repartinliento, 
p¡¡n¡ que éste se haga. emi!orme a la Erección <.le r·ada Iglesia. Y 
CO!l los mismos :fines; con. el de uniformar en tür1os· mis Du11Ünio& 
de las Indias la debida observancia . ele las mencionadas leyes 
cortando los gi·aves inconvenientes experimenta·3.o& por :m mala 
Íl1teligencia, y la que se ha dado .á ótras relativas a ~a- pxopia )}lU

tmia; con el de que en los expresados actos peentlezca _·y ·se re
conozca, como es justo y debido, el dinero dominio que ennser
vo en los referidos Diezmos, y últimamente cnn el de pn~<:aver 

que en ningún modo se perjudique a los Partícipe; en su gl'nesa, 
n~ á mi Real Hacienda por su dicha responsahilifhd, ni tampoco 
en los dos N ové11os, Ya cantes mayores y menores. Mesadas y l'lfe
cliás-anatas que la: pertenecen, tuve á bien mandar "-'Xpeclir la lteal 
Céoula circular ele 13 de Abril de 1777; Pero consi~lenúiclo que el 
nnevo establecimiento y .sistema ele Intendencins püecle ofrecer 
dudas sobre el modo ele p1oner en práctica ·el Reglamento inserto 
en ella: para evitarlas, y facilitar la más· exact¡, éxecución de 
qüanto p'or él se dispone, 'he' venido en hacer, conforme al vá-
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dadero. espíritu, de la misma Cédula y Leyes citildas, las decla
:racione~. que en los _quince .Artículos siguientes se contienen. 

151 

La Junta que. el mencionado. Reglamento tl'ah, y ha de for~ 

nutrse en las Ciudades de Buenos-aires, la Plata, b Aslmción del 
Paraguái, Santa Cruz de la Sierra, la Paz y C6rrioba del Tucu~ 
m:in, como que son las Capitales del Arzobispado y Obispado del 
Nuevo Virreinato, se ha de componer, en las que hubiese Auclienc 
"cic1s del Intendente, del Oidor más moderno,_ del. Fiscal que des
'p;¡che los negocios de mi Real Hacienda, de dut! J'ueces Hacedo
res, el úno nombrado, hasta nueva providem~iu m1a, por el Pre
lado y el ótro por el Cabildo, y de uno de los l\íinistros de Real 
Harienda Principales de la Provincia. Donde nn haya Audiencia 
cm:::.pándrán dicha Junta el Intendente, los dos Jueces Hacedores. 
uno de los 1'Iinistros de Real Hacienda y el Piscál defensor de 
ella. Y respecto de que el Intendente de la ProYülcia y Diócesis 
del Tucumán no tendrá su residencia en la Cil:dud de Córdov;t, 
se eompondrá aquella Junta del Subdelegado quP el dicho Inten
dente ha de tener en la expresada Ciudad con:f.úrmc a lo di;;pues
to por el Artículo 73, de los dos Juecés Hacedores, de uno ele los 
Ministros de Real Hacienda, y de un Letrado defunsor de ella qüe 
nombrará el propio Intendente_. debiendo también concurrir abÍ 
a esta Junta, como á las otras Q.e las démás Diocesis, los Coütn
dorts Reales de Diezú10s y Quadrantes. 

152 

Los vocales que respectivamente quedan seii.ahdos a la enun
_ciada Junta han de guardar y tener en sus sigu~ientes. El Inten
·dente, que ha de presidirla, el Oidor, el Fiscal, lillO de 1Gs dos 
Jueces Hacedores, el :Ministro de Real Hacien4E, ,Contador o Te" 
.so1·ero, el otro Hacedo:r; y -el Contador Real de llieznws, _,En don
de no- haya Audiencia,. el Inténdente lmo de los Hacedqres, .el Mi
nistro de Real Hacienda ,el Otro Hac~dor el. Fiscal_,de:fensor y el 
-Contador del Ramo, en la Ciudad de -Córclova, el i:;l{bde_legado d¡;¡l 
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Intendente, uno de los Jueces Hacedores, uno de .lós Ministr:os de 
Hcal Hacienda, y el otro Hacedor y el Letrado defensor. Y en 
al'.:::encias ó enfermedades de los expresados Voedes substituirán, 
por el Intendente, su Teniente Asesor; por el Oidor, el compañe
ro que le anteceda en antiguedad; por el Fiscal, el que sirva la 
Fiscalía; por algm10 de los Jueces Hacedores, el sujeto que en su 
lugar nombrase su Principal, y por el Ministro de Real Hacienda, 
su compañero: con prevención de que, quando por el Ip.tendente 
asista su Teniente Asesor donde haya Audiencia, será su lugar 
después del Fiscal, y presidirá el Oidor; pero uonde no lo baya, 
temará d del Intendente y presidirá la J'tmta. 

153 

Todor; los vocales expresados tendrán en <:1.1 caso voto deci
civo, pero el Fiscal no le ha de tener en aquellos en que lmhlare 
como parte, y le _tendrá sólo informativo el Contador Heal de Diez
moc, ó su Oficial Mayor~ que le subsistirá quando: por impcdi

. mento legítimo no pudiese concurrir. Y el que presidiere tendrá 
voto de calidad en qualquiera caso de discordia para que pueda 
decidirla. 

154 

La Junta que se establece no será un Trib:mal permanente 
. cou jurisdicción extensiva á todas las causas resultantes del ra
mo decimal, porque la unica que en el enunciado reglamento se la 
declara, a.1mque Heal, se ha de entender puramente direc.tiva, 
econóú1ica y dispositiva, y por consiguiente reducida. a propor
cionar los medios más condücentes y oportunos :para la mejor di
rección, .1dministración, recaudación y seguridad de los Diezmos 
y segunda Casa Excusada; a prefinir ·las comhciones con que 
se han de pregonar sus arriendos; á calificar el tiempo, modo y 
circunstancias con que deben admitirse las postur;;s, y vel·ificarsc 
los remates, promoviendo su mayor.": aumeU:to; á de1iberar si á es
·tos se ha de preferir la· administración:;en algún Partido, 6 Par
-tir1on en que las circm1stancias lo persuadan más útil ; a resolver 
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·y üeteruiinar todo lo -que ocurra mientras nó e!:lté perfeccionados 
;los remat_es, Ó la admiil~stracióil, y tengá precisa. concernencia COll 

-é~L.t ó aquellas; á intervenir en las cuentas de los Diezmos y Sus 
repnrtimientos, para qll.e éstos se ajüsten a las>rf:'f:>pectiva¡;; Erec

'ciones, y 1ris ·cuentas -se 'formen y produzcan con Ja formaiida<l y 
ju3tificación que convéngan, y, finalmente, á practi.·~ar todo lo que 
· pn:~.'ezca útil en beneficio de dicho ramo y sus Partícipes. 

155 

El conocimiento -(Ie todo lo contencioso que Gemra en órden_ a 
la percepción y cobranza de los productos de Diezmos y Casa 
E:.;cusada, usurpación y ocupación de ellos con todas sus indi
cencias, ya se hayan arrendado, ó yá puestose eil administracion, 
(excepto los que correspondieren a mis dos Reales Novenos en la 

'gn1esa de los que se hubiesen rematado) Sei';Í privativo de los 
Jueces É:ac~do1:es, qué en ello han de· obrar y proceder con sólo 
la .Jurisdicción Real delegada: qüe les compete ·por la quali<lad y 
nnmraleza ele bienes temporales de mi Real Pateimonio que eon
'ser\'an aquellos Diezmos aun eil la parte que está!l cedidos a las 
Ig·ler;ias, ,\- sin valerse por 1o mismo de Censuras, ni de otros apre
mios que los permitidos por derecho Real en los juicios onliun
rios y executivos, con las apelaciones á la Junta :Superior de Ha
cienda de Buenos-aires, y de ella a mi Real Per;:;r.na por la Via 
r~,;ervada de Indias. 'y porque las providencias que emanan de 
an toridad y jurisdicción Real ban de cometerse para su exccu
ció;~ á Ministros Reale~, los- dich~s Jueces Hacedo::.'es de Di~zmos 
en d exerciciQ privativo de la que se les 'delega deberán valerse 
de Alguaciles Ordinarios, destinando los Intendentes, como Co
rregidores, aquel,. ó . aquellos que sean necesarios, y mas a propó
sito, para qlÚ:) estén a · quanto se les mandare por el Juzg·atio de 
Di(·zmos. 

156 

Será priYativo a., la Junta, como propio de sus facultades 
económicas, la elección y ilombramiento del Esrril1ano Real que 
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illí: de actuar no solo en los reiUates y.diligimcia;;; eeiativas a ellos, 
&ino también en. todo lo contenciosos. privativo dü los Juece:.; Ha~ 
cedo res. Y. respecto de que el enunciado Escribano devengará en 
las indicadas ocupaciones los justos derechos tllW 1 e corréspondaú 
soglili .el Arancel que en conioriUidad de :lo ordenado pór el Tefe· 
1·ido ReglaiUento ha de foriUar la propia. Junta, y que con: ellos 
.quedará l~ompetentemente remunerado, no ha de gozar asigmrción 
algmla sobre la nfa:;;a decimal. 

157 

Tamhién será peculiar de la Jlmta expedir los Despachos con 
que se ha de habilitar a los Arrendadores, y 1os Recudimientos 
-que según el .Artículo 167, deben darse á los ~\Iínistro~ de mi 
Real Hacienda de lo qne en los Diezmos arrendados la correspon
.da por los dos Reales Novenos. Pero, inir.ando í:. simplificar quan
to sea posible las atenciones de la Junta, será suficiente que los 
·mencionados Desp!achos y Recudimientos ·se libr::n a su nombre 
por solo el Intendente y uno de los Jueces Hacedores, autorizán
··dolos el Escribano. actuario, y tomándose razón de los ímos y los 
ót.rus en la Contaduría de Diezmos, sin llevar ésta derechos. al
gunos. 

158 

No se podrán rematar Diezm_os· a Personas Eclesiásticas; pe
·ro si conferirlas .Adlllinistracionés de ellos siempre que la Junta 
"io ~stimare conveni~nte, d~nd~ antes fianzas iegas, llanas y abo
riadas. Y porque en tal caso pueden verse obligados "los .Jueces 
Hacedores a proceder contra a1glm Adlllinistrador Clérigo, y bus· 
car éste los medios de eludir los efectos de un juicio executivo, 
oponiendo la esención del fuero para declinar jurisdicción. y ha
.cet ·ilusorias, ó entorp·ecer las provindencias de 1os Jueces Hace
do'res, ·deberán los ni.isinos, para· evitar y cortai.· en su raí~ igua
Tes . incoliveniéntes; ·artículos y dilaciones, solicitar de: ;antentano 
de; Jos· Prelados ·Eclesiásticos, y éstos' co:ri:cederles (como ·se •lo .en
ca1·go) la. delegación de la Jurisdic-ción' Eelesiásti·ca, y las facul· 
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tades que sean bastantes para que queden expcc'ütos esos JUICios; 
y 8G proce:da contra. semejantes deudores sin tropiezo ni embara11.0 
hasf a el €Iectivo cobro y reintegración de lo que se estuviese· de" 
-hiendo á un ramo tan recomendable. Y .en el moéio aquí expl'e
sad!} se habrán de conducir también los referidos Jueces H:acec 
do:!.'es de Diezmos si por ocultación, usurpación, ú otra qua"!.qmera 
.cansa respectiva a ellos; les fuese preciso procccle.t contra algnn 
Ecle~iástico Secular o Regular, aunque no sea Administra.dm~. 

159 

Como la libre administración ele las rentas «lecimales qúe le
y!'::. de Indias está concedida precariamente a lo" Prelados, y Ca
biJc1os de su J q;lesia, no debe entenderse, ni tener lugai- sino en 
aquella parte que ele su gruesa total quede después de deducido 
lo que corresponda a. mis dos Reales N oven os, y Psto no se pueda 
verificar en los Diezmos que se recauden por admmistración has
ta tanto que, finalizando el tiempo. ele ella, se liquide lo que pro' 
dnzca a favor del ramo,· es consiguiente establece¡' reglas oportu
nas para que en esta parte ele llene el espíritu 'le las Leyes y 
Real Cédula citadas, asi como lo afianzan en los i)iezmos qne se 
rematan las prescriptas en ellas. Por consequencl.a de estos prin
cipios, la elección y nombramiento ele los Adlll inístraclores han 
de ser tambien pecuiiares y privativos ele la Jtuta, y á nombre 
de ella., y en la misma forma prevenida por el A."tÍculo 157 para 
los Despachos ele los Arrendadores.. se les expedirán los Títulos 
C(}l.l que debe autorizárseles, señalándoles aclemas en ellos el es
tiBpenclio, ó tanto por ciento que la Junta graduase correspon
diente. 

16Q 

Todos los Administradores; sin exceptuar los de la segunda 
Casa Excusada si se administrase,- serán indispensablemente obli
gados a llevar formal y exacta cuenta y razón de los Diezmos d6 

·cargo con preciso axreglo al Form1üario que pai'a ello ha de. for
mnr el Contador·. Reál del Ramo1 y aprobar ia ,Tunta, y cort la 
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:j'n<;tificacióli y comprobantes que err él se prevengail, a fin <le' que, 
expresando los frutos y efectos qti.e perciban, y l0:; para_ges, tiem
p0s y personas .sin fraude ni omisión, se pueda venir en C}1bai CO
:nneüniento de lo que produce en cada un año el Pm;tido, o Casa. 
:Excusada ele su cargo, la qu&l ci.1enta han de·· ser jnrada la pena 
-de la leí, y presentada a la J1mta, cumplido que seá el año ele la 
Administracion, ·para que, precedíendo ·.que :el f~·üúnciado ·Coúta
dor· Real la reconozca, y repare en lo que le pm·eciese justo, ]a 
ap1·uebe si lo mereciese, ó determine lo convenimrte para que se 
p0nga en estado de poderlo exeimtar. 

~61. 

También los Ari'endadores, inclusos los de la Casa. Exeusaclá, 
s~ran constituíclos ·en la mis~a obligació:q que pm: el anterim~ Ar
tícUlo se impone a los Administrádores ele llevar .Y presenta1· a la 
.1unta cuenta formal y jurada. en los propios térm.i.nos qúe quedan 
inuicados, y luego que se conelÚ.ya el tiempo del arrendamiento : 
·a cuyo fin se entregará oportunamente á cada. uno de ésto::;,' y de 
·aqnellos por el Contador Real de Diezmos el .formulario preveni
do en el citado Artículo, y un Libro con las fojas. que regulare 
competentes, atendida. la mayor ó . menor extenf'ión y productos 
del Diez:uatorio, Segunda Casa1 ó Partido que rmb'iese de com
p.rehencler, debiendo estar todas filiadas, ponerse en la primera 
una Nota que exprese el número ele las que le componen sll.bsÚi
ta del Intendente y de 1os dos Jueces Hacedores con sus medjas 
firmas1 y con la entera d~l prop~o Contador, rU:br'icada ele los rriis
mot~. la última, y de solo éste todas 1as demas, y entendiéndose 
qll:e. cada administrador ó Arrendador na de. satisfácer el costo 
que hubiese tenido el Libro que se les entregare. 

162 

Por las Cu~entas que· a:si presentaren á la Juuta los AdmilÜs
·tradores se liquídará ·lo· que' del·pr.Jdncto ·de· :los Diezmos puéstós 
-éiL administráción resulte: a: favor :de .. lá Masa decimal, y· comli
guhmtemente ]o que por los dos ~o-venas. ·correspondá á ·üri Real 
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llacieilcb;: y deban. percibir los Minist.rus de dla; pero además 
st>rvil·án estas Cuentas,. y también las que. presenteú los Arrenda" 
dores" ptira Gobierno de la Jlmta en. los hacimientos y remates 
SU(:esivos mediante, el conocimiento que la mliüstrttran de 'lo que 
.rinda cada Partido ó Diezmatorio, y su Segtmdn Casa ExctJ.Sada·; 
con cúyo objeto, y el del uso que en varias ocunencias conven~ 
drá. haga de los e'x:presados Libros la Contaduría del· ramo, será 
elJa la Oficina en donde todos se han de archivar y custodiar. . 

163 

l)as fianzas respectivas á la parte de los Diezmos arrenda
dos que ~i o pertenezcJ. a mis dos Reales N oven os, y 1 as que corres
pp11da~1 a la Segunda Casa Excusada, ya se haya subhastado, ó 
ya :se. administre, han de otorgarse á satisfacción del Intei!.clente, 
6 Sll .Subdelegado donde él no resida; y de ·los Jueces Hacedores. cQn 
precisa audiencia é intervención del Fiscal comprE·hendido en la 
Junta .. Pero todas aquéllas gue se otorgasen en seguridad de los 
Diezmos que se hubiesen de recaudar por admllústración, han de 
se.!.' también .a. contento de los Ministros de Real Hacienda, po~ 
,quaiÚ;o el importe el;; los dos Novenos que la per·tenecen, y que 
el]os por la. ohligacion de :'\US Oficios deben dar cobrado ó diligen.
cia:~o, va embebido en las mismas rentas que selum de admirris
.trar. Y )'especto de gue )os productos de éstas, a medida que s~ 
vayan recaudando en las .Administraciones, deherán pasarse á la 
.Clnveria de la respec~iva Iglesia con formal_intervención del Con
tadm· Real de Diezmos, y de que no puede haber justo motivo pa;
.ra que.· mj Erario esté privado,. basta tanto que Jüs Administra,
,dore~ presenten y se liquiden sus cuentas, de la varte que ele lo~ 

inilicaclos enteros la pueda corresponder por razún de los dicho,s 
dos Novenos, tendrá 1~ Jlmtá. uu{i especial cujclado de que e~ 
fin ae cada tercio ele año forme·.Ja Contadm·ía tlel ramo mut prn
deute regulación de ello, para que su importe se éntregue por la 
niisma 'Clavería a, los l'Iinistros de :rlli Real llacieiida ·en: cuenta 
·d(d(' "qui.:r á sli favor resultase por• la división ele la gruesa. que 
produxeren todos, los, Diezmos administl;ados !-legún la · final Ji
'qu]dacióli de :sns':'rendimientos.- " · 
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164 

Por la · Coiitaduría ·de Diezmos .se han de despachar u o .~ólo 

los expedientes, ór;denes y providencias que aceren de ellos se foh
mal'en ó dispusieren por los Jueces Hacendados, y en que no Ma 

necesaria la autoridad judicial,· sino también las correspondencias 
que en razón del mismo ramo siguiesen los dichos Jueces, toman
do el acuer:clo ele éstos para todo el Contador Real, como que ha 
de estar inmediatamente a sus órdenes para cuanto concierna a 
la administración por menor ele las rentas decimales su eobro y 
rc<:a~1clación. Y asi los emmciaclos expedientes, como los autm¡, 
corr·esponclencias, y todos los .demás documentos y papeles r~:¡;
peetivos a este ramo, se han ele custodiar ·Y arcb5var en la expre-

. . . f 

salla Oficü1a, clexancl9 el Escribano actuario en d Protocolo clp 
su Oficio sólo las Escrituras é instrumentos que por su ]}atnrale
za lo exijan. 

165 

A la fábrica ele las Iglesias :Metropolitanas y Catedrales es
:tán aplicadas p1or sus Erecciones los Diezmos de 1m Vecino, pel'o 
·no el más rico, ele los de cada Parroquia de todas las de .las 
·Diócesis respectiva, que vienen a ser los Excusados de que 1utbla 
la lei 22 título 16 libro 1 de la Recopilación, y lo que en la re
ferida Cédula de 13 ele Abril de 1777 se dice Segt.mda Casa Ex-

·cusada. ·;·:! 

Y supuesto que los Diezmos de· todas ellas se ·hán de suhhas
·tar·, ó ádministrai· baxo el conocimiento y jurisdieéion urtidá de 
la J1;¡.nta como se indicó en el .Artículo 154, será la cuerita ele Jo 
que en uno, ú otro modo produxeren, ·Ia que se ha de pres'!nt-:ltr 
a la misma J1mta para que la exinnine y apruebe; pero .. aqÚ(llla 
de la distribución de lo que por dicha cu:enta :::csultare é!. favor 
ele la Fábrica, y ele lós demás proluétos qúe la p~rteneceu, eomfo 
·de Censos, Entierros y ótros, se .deberá presi:mtal' <al· Vice-Fat'r!J
nO ~eg·ún y co:inó está mandado por 'la Real Cé<luh cfrcular de ·23 
ele lVIayo de 1769. Por tanto, quiero q1ie ashse execute, y mándt> 
a Jos ·Intendentes y demás Mi1listros ele la· i'ilferida Jimia, y en-
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cargo a los mui Reverendos Arzobispo Reverendes ·Obispos, Ve
nPl~a bles Cabildos de sus Iglesias, Y á los Jueces Hacedores de 
.üuos .y ótr.os, que en- los tér_minos explicados en .és.te y los quince 
~Artículos ;precedentes, observen, en la parte que á cada nno to
quE:, las Ijeyes, Reglamento y Cédulas citadas en ellos, y las ha

--ga guardar;._ y cumplir rigurosamente sin ,omisión ni contempla-
-cioH, .y sin contravenir a ello; ni permitir se contravenga en ma-

neJ'a alguna,. 
166 

Pará que tampoco se ofrezcaú eludas ni emharazos sobre el 
inodo en que se ha de verificar en lo sucesivo la observancia ele 
lo que la ya citada lei_ 29 del título 16 libro 1 ordena en su pri
·mera parte, reducido á que donde los Diezmos llo fueren su:fi
cieates para la dotación de las Iglesias, se cobren Jos que hubiueu 
por los Oficiales Reales, conforme a lo proveido, y se sustente al 
Clero á expensas de la Real Hacienda, declaro que los hacimien
tos y remates de los. Diezmos que se hallasen en el caso eX:pre
saclo se executen, así en sede vacante de Prelado r:amo no habién
-dola, en las Juntas de Almonedas de que trata el .Artículo 146, y 
sin eoncarrencia ni . intervención de otros lVIiuist:cos ó personas 
-que las que allí se expresan; procediéndose en ello y en la co
branza (que ha de ser de cargo de los Ministros de Real Hacien

.da Contador. y Tesorero Principales de la Provlneia) con arreglo 

.a· h que por p1mto general se ha prefinido en esta Instrucción 
para los demás ramos de mi Erario, y observando en estos rema
. tf:'s la disposicion de la lei 31 título 8 libro 8 de las recopiladas. 
,.y mando los Intendentes zelen Clúdadosamente la tnmtual ob
.~ervancia de lo aquí declarado, Y de lo que la citada lei 29 orde
·na acerca de la administración de los expresados Dieznws, dis
poniendo se dexe esta a los Prelados y Cabildos en la parte que 

·les r;orresponde si la pretendieren, Y hubiesen obtenido Cédula y 
_Lie.:ncia mia para ello, y haciendo· executar Lodo lo demás que 
-pa:J:a tal caso previene lá misma leL con· advertencia de que la 
~:enuúciada Cédula se les ha de presentar con el Cúmplase· del· Su
,-pérlritendente Subdelegado de· mL Real Haeiénlhi, 'Y lá Toni:i de 
-razón de lá Coiltaduría Mayor de Cuentas de Hut'nos-aires. 
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Los dos Reales Novenos que, como se dixo en el Anículo 
150, estan reservados a la Corona en los Diezmos de sus- Domi~ 
nios en las Indias, y pertenecen á mi real Patrim01J.io han cl(i eÜ
trü-r en las Tesorerías Reales; á cuyo efecto zel.u·án los Intendéii= 
tes con particular esmero qúe de la gruesa de 1.oéias las Rentas 
det'Ímales, yá corran arrendadas ó ya en administración;. y cmi
forme a lo dispuesto por las Leyes 24, 25 y 26 de] título 16 libro 
i, 8e deduzcan los valores legítimos de los expresados dos Nove
nos, y se cobren resp:ectivamente por los l\Iinistros de Real Ha~ 
cie11da Principales de la Provincia. Y para que é¡<tos puedan ve
rificarlo en la parte que por consiguiente corresponda en aqué~ 
llos Diezmos que se remataren, es mi voluntad y mando que, me
di:mte qneclar, como ·queda, a consequencia del citado Artíeulo 
lGO en to~la su fuerza y vigor la lei 27 del propio título y libro 
en quanto de ella toca á los dichos Ministros de Real Hacienda, 
no solo saquen de la Jmlta de Diezmos el Recudimiúllto que allí se 
les ordena; y hagari se les otorgue la E.scritura separada que la 
clicha lei y la 26 precedente disponen por lo qlíe corresponch ·á 
los emmeiados dos Reales Novenos, sino que, además, tomen fimi
Ú.e a su satisfaccion y contento de los mismos .Auendadores eon'
trf• quienes se les diese el dicho Recudimiento. pl'ocediendo <'11 la 
cobranza .. y sus incidencias segun y como les vtt prevenido para 
los demas ramos de mi Erario, y con dependencia de la privati
va jurisdicción que en ellos se dexa d~clarada a :!,os Intendentes, 
y a la J1mta Superior de Hacienda en su case, porque en esta 
parte se ha de entender derogada la citada lei 24. Pero en quan
to á ]o que importen los dos Reales Novenos de ]a. gruesa de aque
llos Diezmos que se administraren, habrán de percibirlo dichos 
l\f.inistros de la Clavería de la Santa Iglesia l'espcctivá seg{m y 

co:uo queda ordenado en el .Artículo 163, puesto qú.e la cobnmza 
y l'ecaudación del total que produzcan los partidos Ó· Diezmato
rios administrados la han de executar de los mismos Administra
dores, ó de sus Fiadores hasta verificarla en 3U caso, los ,Jueces 
Ha•:edores hasta verificarla. de quialquiera rezagt' que por aJean
ce, 6 otro motivo, pueda resultar en la toma de 1ms ci.Ümta~. 
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:.:- .. J 
. Usando de las supremas facultades que en Jo¡;; Diezmos de 

toil~~- r{i1s Dominios ele las Inclia's me comparen })(•l; virtúd .de 1~ 
~:~~cesiÓn Apostólica ~xpresada ~1i el Artículo 150, y con los :01J·: 
jetos manjfestaclos e1~ mi Real Cécluia circular de J 9 ele Octubre 
~e 1774, tuve a bien reservarme los nombrmnientos de cont:l.dores 
(le Diezmos y Quaclrantes ele sus Iglesias lVIetrtipolitanas y Ca~ 
tedrale.s, ·y conseqli.entemente por la misma cédula separé ele la 
facultad de hacerlos á las .dichas Iglesias, mandando al propio 
tielllpo, entre otras cosas, que los nombrados por los Cabildos de 
~Uas cesasen . desde luego en su exercicio, y cleclaranclo, a<J,emá~ 
~()Qo lo que estimé ~onveniente acerca ele los nom1n~amientos inc 
~m·i~1os, funciones,. salario y demás respectivo a <lichos émpléos. 
Y siendo mi Real Voluntad .que todo ello subsista en el distrito 
del Virreinato ele Buenos-aires, sin otra inovacion que la ele que 
J9s. nombramientos interinos ele los mencionados C.mtaclores sean 
privativos del Superintendente Subdelegado ele mi Real Haci(n~
p.a a proposición ele los respectivos Intendentes, quiero que. a si 
:le. execute, y. que éstos y aquel pongan el mayor euiclaclo elJ. que 
Jos dichos empleos recaigan en sujetos ele toda aptitud y suficien
cia. 11eceaaria. para su mejor desempeño, y cuiden en la parte qne 
~~s toca- de que se olJserve con la mayor exactitufl todo lo demas 
.que ·J;>Or la referida mi Real Cédula fuí servido orclenár; enten
dienclome expresamente d-erogada en la parte que toca á. los cli
chos nombrmnientos interinos. . 

169 

·: . 'Con los mismos objetos que moVieron· mi Real ánimo a dictar 
,•la;; providencias ~ontenidas en la Cédula genera] <1ue cita el Ar
-tículo antecedente, y con atenéión a lo que ·en vista de ella me 
prt•.Puso ·él Virréí ele. Nueva-España para -afianzar mas su logro 
cen aquel Reino, vine en 'hacer. acerca de lo dispuesto en la misma 
CédUla. alglmas declaraciones· por ótra particular .de· 20 ·ele- Octu
bre de '1776 :¡:elati'vas .. a solo el distrito del ·propiri ·Virreinato. Y 
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cGnvinien'do que tengan exercicio también en d dt Buenos-aires 
para . conseguir la uniformidad que tanto importa en el manejo 
de &quellos ramos de mi Erario, quiero y mando que en Lodo su 
distrito se entiendan y observen según y como ,:;e contienen en 
los quantos Artículos que siguen. 

170 

Los oficiales Subalternos de las Contadurías ·Je Diezmos que 
ál 1ecibo de la enunciada Real Cédula circular :.le 19 de Octu
bre de 1774 se hallaban establecidos y puestos po:e los Cabildos 
de ]as Iglesias Metropolitana y Catedrales del ~licho nuevo Vi
rrei:tlato, subsistirán con la misma asignación que entonces y des
de ántes tenían sobre la gruesa decim~tl; pero con la calidad •le 
:p_a ber de sacar Título Real, que se le expedirá por el Superinten
deme Subdelegado de mi Real Hacienda, quedo.ndo a los Cabil
dos de la. facultad, que les concedo, de proponer sujetos a los 
respect~vos Intendentes para la provisión de estns plazas E.n ade
lante, con tal que, pues deben estar los enunciados Oficiales in
mcúiatamente subordinados a los Contadores R:>ales, concurran 
éstos precisamente a calificar el acierto en su nominación pOi' me
dio de los ínformes reservados que sobre ~as mi.:~mas propuestas 
les pedirán los Intendentes como á Gefes inmediatos, para dar 
Cllf•nta con todo ello y el dictamen que juzguen oportuno al di
cho Superintendente Subdelegado a fin de que m!tnde expedit·, y 

se •:.xpidan los correspondientes títulos; y; á los asi electos, igual
mente que a los Contadores interinos, les adrnilirán los Cabil
dos por tales Contadores y Oficiales Subalt·3mos de Diezmos, 
reconociéndolos en todo tiempo como á nombrados por mi, y ha· 
ciendo que a los primeros les entreguen sus am:.eesores_, puestos 
por los Cabildos, la Oficina de la Contaduría, eon todo sus pa
pelt::.s y lo demás que haya sido de su cargo, pm· formal Inven
ta·do. 

(Continuará J 
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